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Montevideo, 2 de enero de 2025 

                                       

CIRCULAR Nº 2025/01 

        Ref: Tasas de interés máximas  
 

Según lo establecido en el numeral 7 del Anexo de Condiciones Específicas para la línea de garantía 
Mujeres Rurales, se informan las tasas de interés máximas permitidas para las operaciones 
garantizadas:  
 

• Para créditos otorgados a plazos mayores a 367 días:  
- Tasa de interés máxima para operaciones en pesos uruguayos ($): 47,1200% 
- Tasa de interés máxima para operaciones en unidades indexadas (UI): 16,2130% 
- Tasa de interés máxima para operaciones en dólares (U$S): 11,1600% 

 

• Para créditos otorgados a plazos de hasta 366 días:   
- Tasa de interés máxima para operaciones en pesos uruguayos ($): 41,2610% 
- Tasa de interés máxima para operaciones en unidades indexadas (UI): 16,2130% 
- Tasa de interés máxima para operaciones en dólares (U$S): 10,4780% 

 
 
La modificación de las presentes tasas se comunicará el primer día del mes mediante nueva Circular de 
FOGADER y se actualizarán en el software de garantías.  
 

 
 

 

 

 


